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VISTO: la Ordenanza Ministerial N° 264 de fecha 11 de julio de 1996,

referente a la comercialización de fármaco Talidomida;

RESUL TANDO: 1) que su administración fue autorizada exclusivamente

para el tratamiento de la "Reacción Lepromatosa" en la Enfermedad de

Hansen; '-" - '. ., .

II) que actualmente dicha droga se indica también para el

tratamiento de otras patologías por lo que se hace necesario el dictado de

nueva normativa al respecto;

CONSIDERANDO: 1) que el Grupo Técnico de Trabajo creado por

Ordenanza Ministerial N° 305 de fecha 27 de junio de 2003 se expidió al

respecto en tiempo y forma;

Il) lo dispuesto por el artículo 2° de la Ley N° 9.202

"Orgánica de Salud PÚblica" de 12 de enero de 1934, en éuanto comete a

este IVlinisterioel ejercicio de la policía sanitaria, sub- especie policía de los

medicamentos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MINISTRO DE SALUDPÚBLICA

RESUELVE:

1°) Autorizase el uso y comercialización de especialidades farmacéuticas

que contengan Talidomida como principio activo de conformidad

con lo establecido en los numerales siguientes.

Autorizase la venta de Talidomida únicamente a las empresas2°)

fabricantes o importadoras debidamente inscriptas. Únicamente

podrán adquirir dicho producto los Servicios de Salud Públicos o
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